
 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2013-409 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y la solicitud presentada 

por el demandado en la que requiere la autorización para salir del 

país a partir del 15 de diciembre de 2022 y hasta el 31 de enero de 

2023 con destino a CANCUN-MÉXICO.  

 

Frente a lo manifestado, como bien se le ha indicado en autos 

anteriores, si solicita un permiso temporal para la salida del país, para 

que el mismo sea estudiado debe aportarse como prueba siquiera 

sumaria, los tiquetes de viaje con los que se pueda constatar sobre 

las fechas de ida y regreso y su lugar de destino, además de 

comprobar que se encuentra al día con la obligación alimentaria.  

 

Si bien mediante auto de fecha, 4 de marzo de 2022, se tuvo en 

cuenta lo manifestado por el alimentario Cristian Alejandro Guio Guio, 

quien indicó por escrito con presentación personal que cuenta con 

sus propios ingresos, deberá por lo menos cumplir con el primero de 

los requisitos, pues hasta la fecha, no se ha recibido ante este 

juzgado decisión judicial que exonere al señor Antonio Guio Bonilla 

de la obligación alimentaria que tiene con su hijo Cristian Alejandro 

Guio Guio, razón por lo que se mantiene la medida del impedimento 

de la salida del país.  

 

Por lo anterior se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PREVIO a conceder el permiso temporal de salida del 

país al demandado, deberá allegar copia de los tiquetes de viaje con 

los que se pueda constatar sobre las fechas de ida y regreso y su 

lugar de destino, aclarando que los permisos temporales no se 

otorgan de manera indefinida e incierta.  
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SEGUNDO: Comunicar al demandado sobre la presente decisión, 

adjuntando copia de la providencia.  

 

NOTÍFIQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESIAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  
Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2017-015 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y como 

quiera que a la fecha la demandante ha recibido el valor total de la 

actualización del crédito, es decir, la suma de $1’825.155.oo, no hay 

lugar a la entrega de los títulos judiciales que se encuentran 

pendientes de pago.  

 

Así las cosas, lo procedente de acuerdo con el auto de fecha 20 de 

septiembre de 2022, como quiera que la obligación que aquí se 

ejecuta se encuentra pagada en su totalidad, se observa que se ha 

procedido conforme al inciso 1º del artículo 461 del C.G.P., será 

ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

toda vez que a la demandante se le comunicó dicha decisión el 28 de 

septiembre de 2022, al correo electrónico elviapera@hotmail.com.  

 

Por lo anterior se,                                                                                                                                                                                                                                                                                               

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS de ELVIA ESPERANZA MOJICA 

RODRÍGUEZ contra LUIS ERNESTO OLARTE ARÉVALO, POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN conforme lo establecido en el 

artículo 461 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los siguientes títulos 

judiciales en favor del demandado LUIS ERNESTO OLARTE 

ARÉVALO, identificado con la C.C. N° 11.448.006: 

 

- Título judicial N° 409000000155727 de fecha 01/08/2022 por 

valor de $296.450,oo 

- Título judicial N° 409000000156304 de fecha 31/08/2022 por 

valor de $290.594,oo 

mailto:elviapera@hotmail.com
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- Título judicial N° 409000000156912 de fecha 03/10/2022 por 

valor de $40.604,oo 

- Título judicial N° 409000000157375 de fecha 31/10/2022 por 

valor de $241.984,oo 

 

TERCERO: LEVANTAR el reporte ante DATACRÉDITO / 

TRANSUNIÓN, registrado al demandado LUIS ERNESTO OLARTE 

ARÉVALO, identificado con la C.C. N° 11.448.006. Oficiar 

TransUnión. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de levantar el impedimento de la salida 

del país del demandado LUIS ERNESTO OLARTE ARÉVALO, 

identificado con la C.C. N° 11.448.006. registrado ante el Ministerio 

de Relaciones Exteriores, con el fin de garantizar el pago de las 

obligaciones alimentarias. 

 

QUINTO: LEVANTAR las medidas cautelares que fueron decretadas 

respecto del embargo y retención del salario y prestaciones sociales 

que devenga el demandado LUIS ERNESTO OLARTE ARÉVALO.  

 

Advertir que, respecto del descuento de la cuota alimentaria, esa 

decisión se mantiene incólume.   

 

Oficiar a la empresa Reciclados Industriales de Colombia S.A.S. 

 

SEXTO: COMUNICAR a las partes de la presente decisión.  

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las presentes 

diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5394d72ccf1d9401b6d9b12e3b87f583cbd89a17b3ef08d9a833fef753c808d1

Documento generado en 29/11/2022 08:33:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad.: 2018-044 
Fijación de cuota alimentaria  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 
presentada por la demandada Luz Marina Contreras Carillo se,   
 

DISPONE 
 
EXHORTAR a la demandada LUZ MARINA CONTRERAS CARILLO 
para que busque la asesoría de un abogado de confianza o de oficio 
para que la oriente frente a las acciones legales que debe iniciar de 
acuerdo con los hechos que narra, toda vez que éste proceso se 
encuentra terminado por conciliación y solo puede ser tramitado por 
fuero de atracción y por intermedio de abogado, lo que tenga que ver 
con su aumento, disminución, exoneración o ejecución frente a la 
cuota alimentaria que se estableció.  
 
Hasta tanto a este despacho judicial no se comunique sobre la 
exoneración de la cuota alimentaria, no se levantará la medida 
cautelar que fue decretada.  
 
Comunicar.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 
Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre dos 

mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2019-062 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial 

del demandado Luis Edilberto Buitrago Romero, es procedente la 

devolución de los títulos judiciales que se encuentran consignados a 

órdenes de este proceso por concepto de embargo, toda vez que 

mediante auto de fecha 26 de abril de 2022, se decretó la terminación 

por pago total de la obligación.  

 

Así las cosas se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la devolución de los siguientes títulos 

judiciales a favor del señor LUIS EDILBERTO BUITRAGO ROMERO, 

identificada con la C.C. N° 11.418.516: 

 

- Título judicial Nº 409000000153777 de fecha 28/04/2022 por 

valor de $354.262,oo 

- Título judicial Nº 409000000154550 de fecha 03/06/2022 por 

valor de $354.262,oo 

- Título judicial Nº 409000000155099 de fecha 01/07/2022 por 

valor de $354.262,oo 

- Título judicial Nº 409000000155834 de fecha 04/08/2022 por 

valor de $354.262,oo 

 

SEGUNDO: AUTORIZAR al demandado LUIS EDILBERTO 

BUITRAGO ROMERO, que los títulos sean pagados con abono a la 

cuenta de ahorros N° 5582026389 del Banco Colpatria.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 



Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

  

Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022)  

 

 

Rad: 2019-142 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por la demandante, este despacho procedió a verificar en 

la base de datos del B.D.U.A. y del Registro Único de Afiliados a la 

Protección Social – RUAF y determinó que el demandado LEONARDO 

CÁCERES, identificado con la C.C. Nº 11.441.825, está afiliado a la 

EPS FAMISANAR S.A.S., con estado activo y tipo de afiliado cotizante.  

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

  

PRIMERO: OFICIAR a EPS FAMISANAR S.A.S., para que certifique 

con qué empresa está vinculado y afiliado a ese sistema el señor 

LEONARDO CÁCERES, identificado con la C.C. Nº 11.441.825 e 

indique la dirección física, correo electrónico y teléfono de contacto de 

dicha empresa, así como de los datos personales de contacto del 

afiliado.  

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la demandante sobre la presente decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2020-010 

Alimentos para mayor de edad 

Medidas cautelares 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

DISPONE 

 

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, 

la comunicación enviada por la Directora de Talento Humano de la 

empresa TURISNAL S.A.S. visible en el archivo 35.  

 

Comunicar y adjuntar lo enunciado.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre dos 

mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2020-055 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

 

DISPONE 

 

ORDENAR que por secretaría se dé cumplimiento a lo dispuesto en 

el auto de fecha 6 de agosto de 2021, en cuanto a la entrega de los 

títulos judiciales en favor de Adriana Sánchez Gutiérrez y Ana Sofía 

Monroy Sánchez y su pago con abono a cuenta.  

 

CÚMPLASE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2020-082 

Unión Marital de Hecho  

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la solicitud 

presentada por la apoderada judicial de la parte demandante se,   

 

DISPONE 

 

PRIMERO: Por secretaría, EXPEDIR copias auténticas del acta de 

conciliación de fecha 29 de julio de 2021 y enviarlas al correo 

electrónico indicado por la apoderada judicial.  

 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se expida la 

comunicación que se dispuso en el ordinal tercero de la audiencia de 

conciliación celebrada el 29 de julio de 2021, respecto de la 

inscripción de la citada providencia en el registro civil de nacimiento 

de la demandante PAULINA SUÁREZ SAAVEDRA, toda vez que 

solo se remitió para la inscripción del registro civil de nacimiento del 

señor ELVER JESÚS PEÑUELA USEDA.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá, Cundinamarca, veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2020-159 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

En razón al informe secretarial que antecede y continuando con el 

trámite respectivo este Despacho, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: TENER EN CUENTA para los fines legales pertinentes 

que el demandado JAVIER CHACÓN CARDOZO, se notificó 

personalmente del auto que libró mandamiento de pago de acuerdo 

con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y dentro del 

término de traslado, presentó escrito de contestación y proposición 

de excepciones de mérito, en causa propia.  

 

SEGUNDO: INADMITIR LA CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

presentada por el demandado JAVIER CHACÓN CARDOZO y se 

CONCEDE un término de cinco (5) días, para que designe a un 

abogado de confianza o de oficio para que lo represente dentro de 

las presentes diligencias en razón a que requiere de derecho de 

postulación y así mismo allegue las pruebas documentales que sean 

visibles, so pena de no tenerse en cuenta y darse aplicación a lo 

previsto en el inciso 2° del artículo 440 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 

Firmado Por:

Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2021-055 

Ejecutivo de alimentos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y el reporte de 

títulos judiciales del Banco Agrario de Colombia, es procedente ordenar 

la entrega de los títulos judiciales que estén consignados por concepto 

de embargo, toda vez que no sobre pasa el valor de la liquidación de 

crédito y costas que corresponde a la suma de $18’023.059,30. 

 

Así las cosas se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los siguientes títulos judiciales a 

favor de la señora ASTRITH CAROLINA CUESTAS GONZÁLEZ, 

identificada con la C.C. N° 1.070.972.591: 

 

- Título judicial N° 409000000156574 de fecha 14/09/2022 por 

valor de $500.000,oo 

- Título judicial N° 409000000157307 de fecha 26/10/2022 por 

valor de $500.000,oo 

- Título judicial N° 409000000157825 de fecha 25/11/2022 por 

valor de $500.000,oo 

 

SEGUNDO: TENER EN CUENTA que la demandante ASTRITH 

CAROLINA CUESTAS GONZÁLEZ ha recibido la suma de CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($4’475.584,oo Mcte) como abono con 

cargo a la obligación que aquí se ejecuta. 

 

TERCERO: De los títulos judiciales que en lo sucesivo lleguen a ser 

consignados con destino a cubrir la obligación, será autorizada su 

entrega por auto.  

 

CUARTO: AUTORIZAR a la demandante ASTRID CAROLINA 

CUESTAS GONZÁLEZ, identificada con la C.C. Nº 1.070.972.591 para 
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que le sean pagadas los títulos judiciales que sean ordenados por auto 

por concepto de embargo y a favor de la niña ISABELLA MORENO 

CUESTAS a órdenes de este despacho y con destino al presente 

proceso con abono a la cuenta de ahorros N° 4-312-02-02149-3 del 

Banco Agrario de Colombia, tal y como se ordenó en el auto de fecha 

11 de agosto de 2022. 

 

QUINTO: COMUNICAR a la demandante de la presente decisión por 

el medio más expedito dando aplicación a lo previsto en el artículo 103 

del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2021-060 

Adjudicación Judicial de Apoyos 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de acuerdo a 

la petición elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

informa que el señor URBANO CONTRERAS BARRERO, titular del 

apoyo, falleció el 23 de agosto de 2022, allegando copia del registro 

civil de defunción.  

 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, habría carencia de 

objeto frente a la demanda y en este orden de ideas, es procedente 

acceder a la petición, declarando la terminación de las presentes 

diligencias por el deceso del señor URBANO CONTRERAS 

BARRERO, por lo tanto, se 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO por 

carencia de objeto, frente al fallecimiento del señor URBANO 

CONTRERAS BARRERO (q.e.p.d.)  

 

SEGUNDO: Notificar la presente decisión al Agente del Ministerio 

Público. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias con las 

anotaciones del caso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022). 

 

 

Rad: 2021-188 

Privación de patria potestad 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede se,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 

demandante, la respuesta allegada por ADRES de fecha 15 de 

noviembre de 2022, visible en el archivo N° 056.  

 

SEGUNDO: AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO el informe de 

visita social realizado por la Asistente Social del juzgado el 28 de 

noviembre de 2022 visible en el archivo N° 059.  

 

TERCERO: AGREGAR y TENER EN CUENTA la constancia que 

realizó la Asistente Social del juzgado, respecto de la entrevista 

realizada con la niña M.A.V.R., sin que se ponga en conocimiento de 

las partes, por mantener reserva.  

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, mantener el expediente en la 

secretaría en razón a que tiene programada audiencia de instrucción y 

juzgamiento para el 14 de diciembre de 2022 a las 8:30 a.m.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Juez
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 2022-109 
Muerte presunta por desaparecimiento 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede sería del caso, tener en cuenta 

por surtido el primer emplazamiento, toda que se emplazó el edicto en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10° de la Ley 2213 de 2022, sin embargo, se 

hace necesario realizar la corrección del ordinal segundo del auto de 

fecha 14 de julio de 2022 y adicionarlo en el sentido en que debe 

realizarse la publicación del edicto en radio y prensa como lo ordena el 

artículo 97 del C.C.  

 
Al respecto el artículo 286 del C.G.P. expresa: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por 

el juez que lo dictó en cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 

por aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 

o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

Por otra parte, la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 

indicado que, en la teoría procesal es factible la enmienda de algunos 

yerros en las providencias a través de los remedios procesales de: (i) 

aclaración, (ii) corrección y (iii) adición de las providencias.  

 

La competencia del juez se limita a la corrección del error aritmético o 

de palabras. La jurisprudencia constitucional ha entendido que este 

remedio procesal en el primer caso se caracteriza en que “el error 

aritmético es aquel que surge de un cálculo meramente aritmético 

cuando la operación ha sido erróneamente realizada. En 

consecuencia, su corrección debe contraerse a efectuar 
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adecuadamente la operación aritmética erróneamente realizada, sin 

llegar a modificar o alterar los factores o elementos que la componen. 

En otras palabras, la facultad para corregir, en cualquier tiempo, los 

errores aritméticos cometidos en una providencia judicial, no constituye 

un expediente para que el juez pueda modificar otros aspectos - 

fácticos o jurídicos - que, finalmente, impliquen un cambio del 

contenido jurídico sustancial de la decisión”1. 

 

La misma lógica de corrección se aplica a la segunda categoría o error 

en las palabras, pues el análisis del artículo 286 del C.G.P., antes 

artículo 310 del C.P.C., le permite a la Corte concluir que en esencia 

recoge dos hipótesis normativas distintas, a saber, la puramente 

aritmética y la enmienda de los errores por omisión, cambio o alteración 

de palabras, tal y como se consideró en la sentencia T-1097 de 2005 

en los siguientes términos: 

  

“(…) el inciso final del artículo 310 del Código de Procedimiento Civil 

autoriza la corrección de errores por omisión, o por cambio o alteración de 

palabras, siempre y cuando estén contenidos en la parte resolutiva de la 

decisión judicial o influyan en ella. Sobre el alcance de esta disposición, este 

Tribunal recogiendo la jurisprudencia expuesta por la Sala de Casación Civil 

de la Corte Suprema de Justicia, ha señalado que: “Los errores de omisión a 

los cuales hace referencia el artículo 310 son exclusivamente yerros 

meramente formales, por razón de la ausencia de alguna palabra o de 

alteración en el orden de éstas, y no de la omisión de puntos que quedaron 

pendientes de decisión, cuyo remedio se realiza con base en lo dispuesto en el 

artículo 311 del C.P.C.// En la primera existen dos extremos (idea y realidad), 

mientras que en el caso de la omisión, si bien se configura un supuesto fáctico, 

no hay idea. Por tal razón, el mecanismo contenido en el 310 del C.P.C. sólo 

se puede utilizar en el punto al primer caso, esto es, cuando existan errores 

aritméticos o errores del lenguaje derivados de olvido o alteración de palabras 

(incluidas en la parte resolutiva o de influencia en ella), más no cuando hubo 

omisión de algún punto que se le haya propuesto al juez o que éste ha debido 

pronunciar. Para este último, existe el mecanismo de la adición, consagrado 

en el artículo 311 del C.P.C.” 

 

Dicho lo anterior, siendo este un error subsanable, se dará aplicación a 

lo señalado en el artículo 286 del C.G.P.  

 

                                      
1 Sentencia T-875 de 2000. 
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Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal segundo del auto de fecha 14 de julio 

de 2022, por lo que quedará de la siguiente manera: 

 

“SEGUNDO: ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO por edicto de la 

desaparecida GLADYS ELENA RODRÍGUEZ MONCACA. El edicto 

contendrá un extracto de la demanda que se publicará en un periódico 

y radiodifusora de amplia circulación nacional en tres (3) oportunidades, 

debiendo correr más de cuatro (4) meses entre cada dos (2) citaciones. 

 

Por secretaría elaborar el Edicto y remitirlo vía correo electrónico al 

interesado para que realice las publicaciones y asimismo deberá 

realizar su publicación en el micrositio y en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.”  

 

SEGUNDO: En lo demás la providencia se mantiene incólume.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 2021-185 
Ejecutivo de alimentos 
(Fijación de cuota alimentaria) 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y observando que la anterior 
demanda no reúne los requisitos legales, establecidos en el artículo 82 
y s.s. del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022, el despacho, 

 
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda de EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
instaurada por la señora CLAUDIA LILIANA ENCISO ACUÑA a través 
de apoderado judicial en representación de sus hijos JUAN ESTEBAN 
y ANA MARÍA SAAVEDRA ENCISO en contra del señor CARLOS 
ABEL SAAVEDRA SUÁREZ, para que en el término de cinco (05) días 
la subsane en cuanto a los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 
 

1. APORTAR el título ejecutivo con el que pretender ejecutar las 
cuotas alimentarias desde el mes de noviembre de 2019 hasta el 
mes de marzo de 2021, toda vez que la declaración extrajuicio N° 
0691-2019 de fecha 18 de noviembre de 2019, no cumple con los 
requisitos de un título que preste mérito ejecutivo de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 422 del C.G.P.  
 

2. De no existir título ejecutivo, deberá ADECUAR la demanda en 
cuanto a sus hechos y pretensiones.  
 

3. ORDENAR que por secretaría, el número de radicación 2022-229 
sea asignado a otra demanda y se tenga en cuenta la presente 
como un reingreso con el proceso de Fijación de Cuota 
Alimentaria N° 2021-185. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 2022-233 
Fijación de cuota alimentaria para 
Mayor de edad 
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y observando que la anterior 
demanda no reúne los requisitos legales, establecidos en el artículo 82 
y s.s. del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 el despacho, 

 
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda de FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA PARA MAYOR DE EDAD instaurada por la señora LINA 
MARÍA CASTILLO RAMÍREZ en representación de su hijo VÍCTOR 
EDUARDO DIAZ CASTILLO a través de apoderada judicial contra el 
señor VÍCTOR HUGO DÍAZ SARMIENTO, para que en el término de 
cinco (05) días la subsane en cuanto a los siguientes aspectos, so pena 
de rechazo: 
 

1. APORTAR en debida forma los documentos relacionados en el 
acápite de pruebas, toda vez que no son visibles y estos deben 
ser escaneados de forma tal que el documento se visualice en su 
integridad.  
 

2. ENUNCIAR cuáles son los hechos objeto de prueba frente a los 

testimonios solicitados de acuerdo con lo previsto en el artículo 

212 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-235 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022, este 

despacho, 

 

DISPONE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO por el trámite de proceso 

ejecutivo de menor cuantía presentado por la señora MAYRA 

ALEJANDRA CONTRERAS RÍOS en representación de sus hijos 

JERÓNIMO y SALOMÉ GARZÓN CONTRERAS a través de estudiante 

de derecho adscrito al Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria 

Agraria de Colombia en contra del señor ÓSCAR IVÁN GARZÓN PLAZAS 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de CUATRO MILLONES DE PESOS ($4’000.000,oo 

Mcte) correspondiente a las cuotas alimentarias de los meses de 

agosto y septiembre de 2022 a razón de $2’000.000,oo por cada 

mes.   

 

2. Por las cuotas alimentarias y demás obligaciones alimentarias que en 

lo sucesivo de causen. 

 

3. Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código 

Civil Colombiano, desde que las obligaciones se hicieron exigibles, 

hasta que se verifique su pago total.   
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4. DAR al presente proceso el trámite señalado por el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

5. NOTIFICAR al(a) ejecutado(a) conforme lo ordena el Decreto 806 de 

2020, a quien se le advertirá que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar las sumas de dinero ordenadas en este mandamiento y diez 

(10) días para excepcionar. 

 

6. Sobre las costas se decidirá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

7. OFICIAR al Ministerio de Relaciones Exteriores para efectos de 

IMPEDIR al(a) demandado(a) la salida del país de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 6º del artículo 598 del C.G.P.  

 

8. OFICIAR A DATACRÉDITO y a TRANS-UNIÓN COLOMBIA con el 

objeto de reportar al(a) demandado(a) ÓSCAR IVÁN GARZÓN 

PLAZAS, identificado(a) con la C.C. Nº 11.449.587 en cumplimiento y 

para los fines previstos en el artículo 129 de la Ley 1098 de 2006, 

puesto que a la fecha adeuda alimentos a favor de sus hijos JERÓNIMO 

y SALOMÉ GARZÓN CONTRERAS.  

 

9.  RECONOCER personería al(a) Dr(a). ÓSCAR JAVIER RODRÍGUEZ 

CHACÓN, identificado con la C.C. N° 1.070.945.425, como miembro 

activo del Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria Agraria de 

Colombia, para que actué como apoderado judicial de la señora 

MAYRA ALEJANDRA CONTRERAS RÍOS en los términos del poder 

conferido obrante en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de 

dos mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2022-238 

Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico  

 

 

En razón a que la demanda presentada, cumple con los requisitos 

establecidos en el artículo 82 del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 este 

Despacho, 

                                                                                                                                                                                                                         

DISPONE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO instaurada 

mediante apoderada judicial por la señora ADRIANA MARCELA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ en contra del señor WEYNER SILVA 

LOZANO.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada en forma 

personal prevista en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 y 

CORRERLE TRASLADO por el término legal de veinte (20) días.  

 

TERCERO:  DAR a la presente acción, el trámite VERBAL teniendo 

cuenta la naturaleza del asunto, previsto por el artículo 368 del C.G.P. 

 

CUARTO: NOTIFICAR este auto al Agente del Ministerio Público en 

interés del NNA DANIEL ALEJANDRO SILVA GONZÁLEZ de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 388 del C.G.P.  

 

QUINTO: SEÑALAR ALIMENTOS PROVISIONALES a cargo del 

demandado WEYNER SILVA LOZANO, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 80.312.082 y a favor del niño WEYNER SILVA 

LOZANO la suma de $900.000,oo mensuales. 

 

Para efectos de lo anterior COMUNICAR al demandado WEYNER 

SILVA LOZANO, indicándole que la suma antes determinada deberá 

ser consignada dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes a 

órdenes de este Juzgado, en la cuenta No. 252692034002 del Banco 
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Agrario, Sucursal Facatativá, a nombre de la demandante ADRIANA 

MARCELA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, identificada con la C.C. Nº 

1.052.380.608.  

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que indique cuál es 

el valor estimado del bien objeto de cautela, con el fin de dar 

cumplimiento a lo previsto en el numeral 2° del artículo 590 del C.G.P. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al (a) Dra. LILIANA 

BOTERO BENAVIDES, portadora de la T.P. Nº 102.608 del C. S. de 

la J., como apoderada judicial de la señora ADRIANA MARCELA 

GONZÁLEZ HERNÁNDEZ en los términos del poder obrante en el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 
mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 2022-241 
Aumento de cuota alimentaria  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial y observando que la anterior 
demanda no reúne los requisitos legales, establecidos en el artículo 82 
y s.s. del C.G.P. y la Ley 2213 de 2022 el despacho, 

 
 

DISPONE 
 
INADMITIR la anterior demanda de AUMENTO DE CUOTA 
ALIMENTARIA instaurada por la señora DAYAN BRIGITTE SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ a través de apoderado judicial contra el señor ÓSCAR 
MAURICIO MERCHÁN CARRILLO, para que en el término de cinco 
(05) días la subsane en cuanto a los siguientes aspectos, so pena de 
rechazo: 
 

1. INDICAR la dirección electrónica de las personas relacionadas en 
el acápite de pruebas testimoniales de acuerdo con lo establecido 
en el inciso 1° del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022.  
 

2. ENUNCIAR cuáles son los hechos objeto de prueba frente a los 
testimonios solicitados de acuerdo con lo previsto en el artículo 
212 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 
Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

 JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA   

  
Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos 

mil veintidós (2022) 

 

 

Rad.: 2022-242 

Sucesión  

 

 

Vista la anterior demanda y con fundamento en el numeral 4° del 

artículo 18 del C.G.P. que reza: “Los jueces civiles municipales conocen 

en primera instancia. (…) 4. De los procesos de sucesión de menor 

cuantía, sin perjuicio de la competencia atribuida por la ley a los 

notarios.” y el artículo 26 ibídem que indica: “La cuantía se determinará 

así:(… ) 5. En el proceso de sucesión, por el valor de los bienes relictos, 

que en el caso de los inmuebles será el avalúo catastral”, de acuerdo 

con lo dispuesto en el numeral 6º del artículo 489 del C.G.P. que a su 

tenor literal reza:  

 
“Artículo 489. Anexos de la demanda. Con la demanda deberán presentarse los siguientes 

anexos: 

 

(…) 

 

5. Un inventario de los bienes relictos y de las deudas de la herencia, y de las deudas de la 

herencia, y de los bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad 

conyugal o patrimonial, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos. 

 

6. El avalúo de los bienes relictos de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 444. 

 

(…) (Subrayado fuera del texto) 

 

A su vez el artículo 444 ibidem dispone: 

 

“Art. 444. Avalúo y pago de productos. Practicados el embargo y secuestro, y notificado el 

auto o la sentencia de seguir adelante con la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes 

conforme a las reglas siguientes: 

 

(…) 

 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que no 

es idóneo para establecer su precio real. En este evento, no el avalúo catastral deberá 

presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 

(…)” 
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Así las cosas, por encontrar que el avalúo de los bienes relictos dentro 

de la presente sucesión se enmarca dentro de los valores de menor 

cuantía, deberá la misma rechazarse por competencia y remitirse al 

Juzgado Civil Municipal de Madrid (Cund.) en razón a que ese municipio 

el último domicilio y asiento principal de los negocios de la causante.  

 

Por lo anterior se,  

DISPONE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN de la 

causante ROSALBA REINA (q.e.p.d.), presentada a través de la 

Defensora de Familia del ICBF Regional Cundinamarca, POR FALTA 

DE COMPETENCIA DE ESTE JUZGADO, puesto que el valor dado a 

los bienes relictos se enmarca dentro de los valores que delimitan la 

menor cuantía. 

 

SEGUNDO: ENVIAR la presente demanda junto con sus anexos al 

Juzgado Civil Municipal de Madrid - Cundinamarca, para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO: REALIZAR las anotaciones respectivas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez 
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Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

 

 

Facatativá (Cundinamarca), veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

 

Rad: 2022-243 

Ejecutivo de alimentos  

 

 

Teniendo en cuenta que la demanda presentada cumple con los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 422 del C.G.P. y Ley 2213 de 2022, este 

despacho, 

 

DISPONE 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO por el trámite de proceso 

ejecutivo de menor cuantía presentado por la señora MARTHA LILIANA 

ALFARO BELTRÁN en representación de su hijo JUAN DAVID FIERRO 

ALFARO a través de apoderado judicial en contra del señor CRISTIAN 

ALEXANDER FIERRO RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1. La suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL PESOS 

($168.000,oo Mcte) correspondiente al saldo de las cuotas 

alimentarias de los meses de enero a diciembre de 2016 a razón 

de $14.000,oo por cada mes.  

 

1.2. La suma de CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS PESOS ($144.900,oo Mcte) correspondiente al 

saldo de las cuotas alimentarias de los meses de enero a mayo 

de 2017 a razón de $28.980,oo por cada mes.  

 
1.3. La suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTO SESENTA PESOS ($257.960,oo Mcte) 

correspondiente al saldo de las cuotas alimentarias de los meses 

de junio y julio de 2017 a razón de $128.980,oo por cada mes.  
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1.4. La suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA PESOS ($228.980,oo Mcte) correspondiente a la 

cuota alimentaria del mes de agosto de 2017.  

 
1.5. La suma de TRESCIENTOS QUINCE MIL NOVECIENTOS 

VEINTE PESOS ($315.920,oo Mcte) correspondiente al saldo de 

las cuotas alimentarias de los meses de septiembre a diciembre 

de 2017 a razón de $78.980,oo por cada mes.  

 
1.6. La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS ($2’909.880,oo Mcte) 

correspondiente a las cuotas alimentarias de los meses de enero 

a diciembre de 2018 a razón de $242.490,oo 

 
1.7. La suma de TRES MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS ($3’084.468,oo 

Mcte) correspondiente a las cuotas alimentarias de los meses de 

enero a diciembre de 2019 a razón de $257.039,oo 

 

1.8. La suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 

($3’269.544,oo Mcte) correspondiente a las cuotas alimentarias 

de los meses de enero a diciembre de 2020 a razón de 

$272.462,oo 

 

1.9. La suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 

($3’383.976,oo Mcte) correspondiente a las cuotas alimentarias 

de los meses de enero a diciembre de 2021 a razón de 

$281.998,oo 

 

1.10. La suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS CATORCE 

MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 

($3’414.345,oo Mcte) correspondiente a las cuotas alimentarias 

de los meses de enero a noviembre de 2022 a razón de 

$310.395,oo 
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1.11. La suma de SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,oo Mcte) 

correspondiente a las cuotas adicionales para vestuario de los 

meses de junio, diciembre y cumpleaños del año 2015 a razón 

de $200.000,oo por cada mes. 

 
1.12. La suma de SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 

($642.000,oo Mcte) correspondiente a las cuotas adicionales 

para vestuario de los meses de junio, diciembre y cumpleaños 

del año 2016 a razón de $214.000,oo por cada mes. 

 

1.13. La suma de SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA PESOS ($686.940,oo Mcte) 

correspondiente a las cuotas adicionales para vestuario de los 

meses de junio, diciembre y cumpleaños del año 2017 a razón 

de $228.980,oo por cada mes. 

 

1.14. La suma de SETECIENTOS VEINTISIETE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA PESOS ($727.470,oo Mcte) 

correspondiente a las cuotas adicionales para vestuario de los 

meses de junio, diciembre y cumpleaños del año 2018 a razón 

de $242.490,oo por cada mes. 

 

1.15. La suma de SETECIENTOS SETENTA Y UN MIL CIENTO 

DIECISIETE PESOS ($771.117,oo Mcte) correspondiente a las 

cuotas adicionales para vestuario de los meses de junio, 

diciembre y cumpleaños del año 2019 a razón de $257.039,oo 

por cada mes. 

 

1.16. La suma de OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS 

OCHENTA Y SEIS PESOS ($817.386,oo Mcte) correspondiente 

a las cuotas adicionales para vestuario de los meses de junio, 

diciembre y cumpleaños del año 2020 a razón de $272.462,oo 

por cada mes. 

 

1.17. La suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS ($845.994,oo 
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Mcte) correspondiente a las cuotas adicionales para vestuario de 

los meses de junio, diciembre y cumpleaños del año 2021 a razón 

de $281.998,oo por cada mes. 

 
1.18. La suma de SEISCIENTOS VEINTE MIL SETECIENTOS 

NOVENTA PESOS ($620.790,oo Mcte) correspondiente a las 

cuotas adicionales para vestuario de los meses de junio y 

cumpleaños del año 2022 a razón de $310.395,oo por cada mes. 

 

2. Por las cuotas alimentarias y demás obligaciones alimentarias que en 

lo sucesivo de causen. 

 

3. Por los intereses legales contemplados en el artículo 1617 del Código 

Civil Colombiano, desde que las obligaciones se hicieron exigibles, 

hasta que se verifique su pago total.   

 

4. DAR al presente proceso el trámite señalado por el artículo 430 y 

siguientes del Código General del Proceso.  

 

5. NOTIFICAR al(a) ejecutado(a) conforme lo ordena el Decreto 806 de 

2020, a quien se le advertirá que dispone del término de cinco (5) días 

para pagar las sumas de dinero ordenadas en este mandamiento y diez 

(10) días para excepcionar. 

 

6. Sobre las costas se decidirá en la oportunidad procesal pertinente.  

 

7. OFICIAR al Ministerio de Relaciones Exteriores para efectos de 

IMPEDIR al(a) demandado(a) la salida del país de acuerdo con lo 

previsto en el numeral 6º del artículo 598 del C.G.P.  

 

8. OFICIAR A DATACRÉDITO y a TRANS-UNIÓN COLOMBIA con el 

objeto de reportar al(a) demandado(a) CRISTIAN ALEXANDER 

FIERRO RODRÍGUEZ, identificado(a) con la C.C. Nº 1.012.341.338 en 

cumplimiento y para los fines previstos en el artículo 129 de la Ley 1098 

de 2006, puesto que a la fecha adeuda alimentos a favor de su hijo 

JUAN DAVID FIERRO ALFARO.  
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9.  RECONOCER personería al(a) Dr(a). MIGUEL ÁNGEL CHAVES 

SALCEDO, portador de la T.P. N° 221.773 del C. S. de la J., para que 

actué como apoderado judicial de la señora MARTHA LILIANA 

ALFARO BELTRÁN en los términos del poder conferido obrante en el 

expediente.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

CRISTINA ISABEL MESÍAS VELASCO 

Juez  
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Cristina Isabel Mesias Velasco

Juez
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